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LOS VISCELLINO 

ETARIO DE GOBIERNO 

DR. JU 

40.- 	Comuníquese a quienes correspu 
tomen razón la Secretaría involu 
pendencias en relación funciona 
General, Dirección General de Re 

nda, insértese en el Libro de Resoluciones, 
rada y por la misma comuníquese a la De-
tome conocimiento Dirección Co aduría 

ursos Humanos y archívese.- 

Confeccíd 

RIO DE EC 

RANQU EJ RA 

OMÍA Y FINANZAS 

DR. DARlO HUGO DI jEREZ 

INTENDENTE  d  ICP'AL 

CD 

Ik 

municirjio de 1 

LMUS 

RESOLUCION 

LANUS,  3 0 DIC 2013 

0526  .- 

    

Vistoto que la doc ora Alejandra Beatriz MUSTO, Legajo N° 
20271/0, solicita se le amplíe la licenci extraordinaria sin goce de sueldo, en el 
período comprendido entre el día 18 de diciembre de 2013 al 17 de junio de 2014, 
ambas fechas inclusive, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°. 	Ampliase la licencia extraordina 
prendido entre el día 18 de dicie 
bas fechas inclusive, de acuerdo 
denanza 5896 "Carrera Profesion 
dra Beatriz MUSTO, Legajo N° 21 
129 (95), Profesional, Grado As¡,  
Departamento Medicina Preventi 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.00 
to 9, Oficina 628.- 

la 

a sin goce de sueldo en el periodo com- 
bre de 2013 al 17 de junio de 2014, am- 
lo establecido en el artículo 700  de la Or-
1 Sanitaria Municipal", a la doctora Alejan-
271/0, quien revista en un cargo categoría 
tente, 24 Horas Semanales, en el área del 
a, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, 
Categoría Programática 01, Agrupamien- 

20. - La licencia otorgada en el punto 0,  implica la obligatoriedad de la solicitan-
te al uso íntegro de la misma h.sta la fecha indicada.- 

30. - El presente será refrendado por :1 Señor Secretario de Gobierno Doctor Juan 
Carlos VISCELLINO y el Secretar o de Economía y Finanzas, Contador Silvio 
Gabriel FRANQUEIRA.- 
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